
Universidad Nacional de Córdoba
2024

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2024-00585159- -UNC-ME#ESCMB

 
VISTO:

La modificación de planta de cargos nodocentes (orden 3) propuesta por la Escuela
Superior de Comercio “Manuel Belgrano” con Nota N° NO-2024-00588143-UNC-
DIR#ESCMB (orden 4); y

CONSIDERANDO:

Que la pretensión es con el fin de regularizar y jerarquizar la planta nodocente de la
Escuela en atención a las reales tareas que actualmente desempeñan los agentes
mencionados en la propuesta;

Que en su intervención del orden 13 la Dirección de Planta de Personal informa acerca
de la situación de revista del citado personal;

Que la Dirección General de Presupuesto elabora al orden 16 el correspondiente
proyecto de modificación de planta de cargos;

Que la Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel Particular presta conformidad
a la propuesta de reestructuración (orden 19);

Por ello, teniendo en cuenta las pautas establecidas en la mencionada Acta Paritaria 8 y
las disposiciones de los Arts. 17, 24 a 46 y 72 del Convenio Colectivo de Trabajo para el
Sector Nodocente (Decreto 366/06) y de la Ord. HCS 7/12, y en uso de las facultades
delegadas por Resolución HCS 352/95,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la modificación de planta de cargos nodocentes en la
Escuela Superior de Comercio “Manuel Belgrano” que da cuenta la planilla que
conforma el anexo único de la presente.



ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la presente modificación en la planta de cargos
se realiza de acuerdo a los términos del Art. 59 de la Ley de Educación Superior 24.521;
que los cargos creados por la presente modificación para la aplicación del Acta Nº 8 son
de carácter transitorio y una vez concursados adquieren el carácter de permanente y
habilitan a suprimir las vacantes que surjan de dicho proceso, y que la dependencia
deberá ajustar la ejecución de su planta de cargos a su crédito disponible en Inciso 1
"Gasto en Personal", Fuente de Financiamiento 11 "Tesoro Nacional".

ARTÍCULO 3°.- En virtud de lo dispuesto en los artículos que anteceden y por
aplicación del Acta N° 8 de la Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel
Particular, otorgar el suplemento por Mayor Responsabilidad a los agentes de la
Escuela Superior de Comercio “Manuel Belgrano” que se detallan en el anexo único,
equiparado al cargo que en cada caso se indica.

ARTÍCULO 4°.- Llamar a sendos concursos cerrados internos de antecedentes y
oposición para la cobertura de los cargos de la Escuela Superior de Comercio “Manuel
Belgrano” creados por el Art. 1° de la presente y autorizar a la dependencia a avanzar
en los distintos alcances de concursos en el supuesto de que sea declarada desierta la
presente instancia en alguno de ellos.

ARTÍCULO 5°.- Delegar en la Dirección de la Escuela Superior de Comercio “Manuel
Belgrano” las facultades de designar, con ajuste a lo dispuesto en el Art. 16 de la Ord.
HCS 7/12, los tribunales que intervendrán en los concursos referidos en el artículo
anterior y de determinar las fechas de inscripción de aspirantes y de presentación de
antecedentes, como así también de cumplimentar los demás aspectos contemplados en
las citadas normas.

ARTÍCULO 6°.- El personal referido en el Art. 3° de la presente, en el término de diez
días, deberá imponer de la presente a la Caja Complementaria de Jubilaciones y
Pensiones del Personal de la U.N.C. a través del correo electrónico
cajacomplementaria@cajajp.unc.edu.ar.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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PROYECTO DE MODIFICACION DE PLANTA DE CARGOS 


ACTA 8  


          Unidad Principal: 001- Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano             


Fuente: 11 - Tesoro Nacional                   


Inciso 1 - Gasto en Personal                   


Apertura Programática: Prog. 20 - Subprog. 00 - Proy. 00 – A.E. 02           


  Puntos Imputables a Dependencia* 


Nombre  Cargo a 
suprimir  


Punto 
Básico 


 Totales 
Mensuales 


(PM) 
CP   Cargo a 


crear 
Punto 
Básico 


 Totales 
Mensuales 


(PM) 
CP 


Ayala Echenique, Sebastián A. - (50912) 3667/1  1,00 1,55 0,25   3666/1  1,20 1,75 0,28 


Bandeo, Nerina Alejandra - (49579) 3667/1  1,00 1,55 0,25   3666/1  1,20 1,75 0,28 


Cipoletti, Claudia Verónica - (50041) 3667/1  1,00 1,55 0,25   3666/1  1,20 1,75 0,28 


Fabre, Franco Cristian - (49832) 3667/1  1,00 1,55 0,25   3666/1  1,20 1,75 0,28 


Filippo, Mariano Andres - (51388)** 3667/1  1,00 1,55 0,25   3666/1  1,20 1,75 0,28 


Zuter Molina, Matías - (57066) 3667/1  1,00 1,55 0,25   3666/1  1,20 1,75 0,28 


Ferrino, Marcela Alejandra - (52026) 3667/1  1,00 1,55 0,25   3666/1  1,20 1,75 0,28 


Basso, Victoria - (56030) 3667/1  1,00 1,55 0,25   3666/1  1,20 1,75 0,28 


Aquim, Néstor Dario - (50078) 3667/2  1,00 1,55 0,25   3666/2  1,20 1,75 0,28 


Barrera, Carina Celeste - (50070) 3667/2  1,00 1,55 0,25   3666/2  1,20 1,75 0,28 


Cornejo, Leonardo Ariel - (53136) 3667/2  1,00 1,55 0,25   3666/2  1,20 1,75 0,28 


Farias, Marina Raquel - (50071) 3667/2  1,00 1,55 0,25   3666/2  1,20 1,75 0,28 


Heredia, Sergio Daniel - (52422) 3667/2  1,00 1,55 0,25   3666/2  1,20 1,75 0,28 


Maldonado, Roger Antonio - (50066)** 3667/2  1,00 1,55 0,25   3666/2  1,20 1,75 0,28 


Mansilla, Carlos Fabián - (50079) 3667/2  1,00 1,55 0,25   3666/2  1,20 1,75 0,28 


Monge, Gloria Estela - (50067) 3667/2  1,00 1,55 0,25   3666/2  1,20 1,75 0,28 


Moreno Albornoz, Federico A. - (55953) 3667/2  1,00 1,55 0,25   3666/2  1,20 1,75 0,28 


Baravalle, Santiago Ramón - (52510) 3667/5B 1,00 1,55 0,25   3666/5B 1,20 1,75 0,28 


Lucco Borlera, Jorge Alberto - (55983) 3667/5B 1,00 1,55 0,25   3666/5B 1,20 1,75 0,28 


Parodi, Luis María - (56250) 3667/5B 1,00 1,55 0,25   3666/5B 1,20 1,75 0,28 


Sosa, Martín - (56252) 3667/5B 1,00 1,55 0,25   3666/5B 1,20 1,75 0,28 


Suárez Boedo, Luciano - (57065) 3667/5B 1,00 1,55 0,25   3666/5B 1,20 1,75 0,28 


Ramia, Ángel Sebastián - (57154) 3667/5B 1,00 1,55 0,25   3666/5B 1,20 1,75 0,28 


Scabuzzo, Pablo Nicolás - (50968) 3667/5B 1,00 1,55 0,25   3666/5B 1,20 1,75 0,28 


Villarreal, Carlos Ezequiel - (50967) 3667/5B 1,00 1,55 0,25   3666/5B 1,20 1,75 0,28 


Vacante (Acosta, Benigno - 20436) 3662/2 2,50 2,95 0,48   - - - - 


Vacante (Villarreal, Carlos - 23522) 3662/7C 2,50 2,95 0,48           


                    


Diferencia   30,00 44,53 7,20     30,00 43,67 7,06 







 
 


 
 


                    


                   Se deja establecido que los cargos creados por la presente modificación para la aplicación del Acta Nº 8 son de carácter 
transitorio. Una vez concursados adquieren el carácter de permanente y habilitan a suprimir las vacantes que surjan de dicho proceso.  


                   La presente modificación en la planta de cargos se realiza de acuerdo a los términos del Art. 59 de la Ley 24521 – LEY DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR. 


                  La Dependencia deberá ajustar la ejecución de su planta de cargos a su crédito disponible de Inciso 1 “Gasto en Personal”, 
Fuente de Financiamiento 11 “Tesoro Nacional”.  


(*) Equivalencia nodocente: 1 punto = sueldo básico de 1 Cargo 3667             
 
 
Detalle de conceptos contemplados: 


 Costo unitario en puntos* 


Cargo 


Remunerativo con aporte 


PM CP F. 10 
Básico 


F. 50 
Título  


F 320. 
Adicional 


capacitación 


F. 321 
Grado 


3662 2,50 0,18 0,10 0,18 2,96 0,48 
3666 1,20 0,18 0,10 0,28 1,75 0,28 
3667 1,00 0,18 0,10 0,27 1,55 0,25 
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